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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Publicación Excedente 

Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos comerciales $ 3.000,- 8 90,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90.- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- # 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $6 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotor $ 8.000,- 8 140,- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las -siguien- 
tes reglas: 
- Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los sigpos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, g, &, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos impartes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exes.- de pago las publicticiones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

M. de Gobierno No 1293 del 28- 9-79 -Aprobar el presupuesto general de Gastos y 
Cálculo de Recursos año 1978, correspondiente 
al municipio de Cerrillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38445 

M. de, Gobierno No 1295 del 28- 9-79 -Aprobar la Ordenanza No 4/79, dictada por la 
Municipalidad de Joaquín V. González . . . . . . . . 3849 

M. de Gobierno No 1296 del 28- 9-79 -Aprobar la Ordenanza N U / 7 9  dictada por la 
Miinicipalidad de Rosario de la Frontera . . . . . . 38.50 

M. de Gobierno No 1297 del 28- 9-79 -Modificar los artículos 70 y 66 del Decreto No 
9813/59, reglamentario de la Ley 3338 . . . . . . 3s1a 

S. G. de la Gob. No 1311 del 3-10-79 -Disponer el viaje en misión oficial a la Repúbli- 
ca de Bolivia del Sr. Secretario Gral. de la Gn- 
bernación Dr. Sergio Roberto Alvarado . . . . . . . 318 5 1 
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M. de Economía No 1312 del 3-10-79 -Afectar a favor de la Direc. Gral. de Recursos 
Naturales Renovables fracciones de propiedad fis- 
cal ubicadas en las localidades de Tartagal, San- 
ta Victoria Este, Coronel Solá y sobre la Ruta 

........................... NacionaI No 34 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Gobierno N? 1294 del 28- 9-79 -Aprobar la resolución No 403/79 dictada por el 
Consejo General de Educación de la Provincia . . 

S. G. de la Gob. N? 1298 del 1-10-79 -Aprobar el gasto realizado por la Secretaría Gral. 
de la Gobernación en concepto de prestación 
de servicios aéreos ......................... 

S. G. de la Gob. No 1299 del 1-10-79 - Aprobar las comunicaciones telefónicas efectua- 
das a larea distancia desde el teléfono 13255 de 
~scr ibang de Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 1300 del 1-10-79 - Conceder iin a~or t e  sin obligación de reintegro 
de $ 3.000.00<00 a favor del Arzobispado 'de 
Salta .................................... 

M. de Economía No 1301 del 1-10-79- Afectar a diverso personal al Régimen de Traba- 
................. jo con dedicación adicional 

S. G. de, la Gob. No 1302 del 1-10-79 -Poner int. a cargo de la Cartera del M. de Go- 
bierno, Justicia y Educación al Dr. Jorge Oscar 

.................................. Folloni 
M. de Economía No 1303 del 2-10-79 -Reestructurar el Presupuesto 1979 de la Secre- 

taría de Estado de Educación y Cultura . . . . . .  
M. de Economía No 1304 del 2-10-79 -Aprobar la prórroga de contrato de locación de 

servicios suscripta entre el Sr. Secretario de Es- 
tado de Obras Públicas y el Dr. Luis Ramón 

S. G. de la Gob. No 1305 del 

hl. de B. Social No 1306 del 

M. de Economía No 1308 del 

S. C. de la Gob. No 1309 del 
S. G. de la Gob. No 1310 del 

M. de Economía N? 1313 del 

M. de Economía N'? 1314 del 

S. G. de la Gob. NP 1315 del 

M. de Economía No 1316 del 

M. de Economía No 1317 del 

EDICTOS DE MINAS 

Arce .................................... 
2-10-79 -Prorrogar el contrato de locación de servicios ce- 

lebrado entre el Sr. Secretario de Estado de Pla- 
neamiento y el Ing. Raúl Benedito Alonso .... 

2-10-79 -Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por 
la Sra. Dolores Alicia Peralta de Risso Patrón . . 

2-10-79 -Reestructurar el Presupuesto Ejercicio 1979 de 
Administración General de Aguas de Salta .... 

2-10-79 - Poner en posesión a autoridades de la provincia. 
2-10-79 -Aprobar el gasto realizado por la Direc. Pro- 

vincial de Aviación Civil por la suma de $ 
12.621.800 en concepto de contratación con el 

.............. Instituto Provincial de Seguros 
3-10,-79 -Autorizar la apertura de un crédito a fin de abo- 

nar los honorarios regulados a los Dres. Ernesto 
Paz Chaín y Víctor Museli ................. 

3-10-79 -Aprobar la licitación pública No 4 convocada 
por la Direc. Gral. de Compras y Suministros . 

4-10-79 -Encargar int. la Secretría Gral. de la Goberna- 
ción al Dr. Horacio Guido Gotta ........... 

410-79 - Ampliar los montos totales asignados en concep- 
to de Caja Chica a la Secretaría de Estado de 
Planeamiento y al Centro Unico de Procesamien- 
to de Información de Salta (C.U.P.I.S.) ....... 

4-10-79 - Reestructurar el Presupuesto 1979 de Gober- 
nación .................................. 

No 35841 - Felipa Morales de Lafuente, Expte. No 10.488-M ........................ 
........................ No 35840 - María H. Casilla Lafuente, Expte. No 10.485-C 

No 35839 - María H. Casilla Lafuente, Expte. No 10.481-C ........................ 
LICITACION PUBLICA 

.......................... N? 35905 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 5/79 
................... NQ 35893 - Consejo Nacional-de Educación Técnica, Lic. No 1341 

EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 35812 - Hugo Osvaldo Sbchez ............................................ 
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N? 35811 . Dante Ariel Giadone y Horacio Jorge Costa ............................ 3856 
No 35809 . Daniela Medina de Morales .......................................... 381481 

CITACION ADMINISTRATIVA 

N? 35899 . Enrique Gordillo .................................................. 38R 

Sección J U D I C I A L  

SUCESORIOS 

No 35891 . Elda Rosa Viscarra de Patti ........................................... 
N? 35888 . Julio Florencia Casimira de y/o Julio Casimira Cardozo de ............ 
N? 35884 . Mangione José Nicanor ............................................. 
N? 35883 . Mónica Ocampo de Tolaba y Rosendo Tolaba ......................... 
No 35882 . Florentino Retamozo ................................................ 
No 35881 . Rosario Yonar de Caqui ............................................. 
N? 35879 . Méndcz Rosario .................................................... 
REMATES JUDICIALES 

N? 35919 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? 23637/79 ...................... 
. ....................... No 35918 . Por Eriiesto V . Solá, Juicio: Expte N* 23640/19 

N* 35917 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 23757/79 ...................... 
. ...................... N? 35907 . Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte, N? 32813/79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . N? 35906 Por Julio C Herrera. Juicio: Expte No 15397/78 . ........................... . No 35902 Por José A Zapia. Juicio..Expte. No 1610/79 
........................... . . . N? 35901 Por José A Zapia, Juicio: Expte No 1335/79 

....................... . . No 35880 Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte No 39.936/79 

CONCURSO PREVENTIVO 

....................................... N? 35878 . Martínez Baldomero Alejandro 38 $59 

POSESTON VEaNTEÑAL 
No 35760 . Raimunda Antolina López de Gauna y otro ............................ 3859 

EDICTO JUDICIAL 

N? 35847 . Alvarez. Marciano Benigno y AIvarez Alicia Barrio Rodríguez de c/Martha 
. ..................... S . Bixquert de Illescas y otro. Expte N? 67.469/79 3,8519 

SENTENCIA 

N? 35916 . c/Abán Guillermo Feliciano .......................................... 3860 
......................................... N? 35915 . c/Antonio Edmundo Romano 3860 

No 35914 . c/Altamirano Joaquín ................................................ m 
............................................ No 35913 . c/Cabana Pedro Eusebio 3860 

................................................. N? 35912 . c/Gutiérrez Vicente 3860 
........................................... N? 35911 . c/Arroyo Alberto Antonio 3860 
.......................................... N? 35910 . c/Giménez Héctor Eduardo 38 880 

Seccih COMERCIAL 

AVISO COMERCIAL 
.................................................... No 35908 . Transaco S.R.L. 38861 

TRANSFERE. NCIA DE NEGoC"IO 
............................................................ N? 35886 - Tenby 38862 
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Sección A V  H S 0 S 
ASAMBLEAS 

N* 35909 - Agrosalta Cooperativa de Seguros Ltda., para el día 31-10-79 . . . . . . . . . . . . . 58612 

RECAUDACION 

No 35920 - Del día 12-10-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5862 

SecciQn ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

Cailta, 281 de setimbre de 1979 D E C R E T A :  

Ministerio de Gobimo, Justicia y Educación 

 EX&^ NQ 53-12h52. 
VISTO d iexpedimee del ru;bro, por d cual 

. 1% Munidpiuladladad de C;eariillos, MarWniento del 
8~iliim~ nombre,, &m pma m, qrabaci.án el 're- 
s u p ~ s t o  .o&isal cla Castas y CXdcuZo de Recur- 
sos ( O r d m z a  No 3n8) dabomda par e'sa. C'a- 
muna para el E]8euciMa 1W'q y 

CONSIDERANDO: 
Qite a fs. (53-54) ei IEqairt!i~mmQo Gontabile de 

la Sscreltaría de Estado de M m i c i p a ~ d m  inr 
f o m  qm el mferido p s z i p ~ &  municipal, de 
estos ohrlardo~s, ha sido conkcclmdo c ' on fo~m~ a 
lais pautasi fija&s o p o ~ m a m e m t ~  par L, S'me- 
taría de Estado de Bxkh& y Eamounía, por 
Ic que se conseja b a e r  )lugar a h, aprobaieión 
solicitada; 

)Que con igual c r i b i a  se expide la Dirección 
Cemwl de Pmsupuasto y Finanzas! m su infor- 
me de fe. 456)i; 

M~cuko  19 - Apmébrtse (el pir;asupuesto ge- 
;=eral dk Ga,shos y ~ u c u l o  de %msos  año 1,$i8, 
a o r r e s p o n  al Municdfl.0 da ,&dlos, y cu- 
yas totabs awienden a 12s sumois da: 
Total %culnsos $ 21@.700,008 
Total d !  ~Erogacionueis $ 212.700.008 

A&. 2 i  - DlspÓlilase por i31bmmdio cid Bo- 
letin Oifíck11 la puhkcacibn intagria dd presu- 
puesto municipal que se aprueba por ed astículo 
snterim, a cupo efeiato la 161mkaría & Esta& 
de MunicipialicZaidR~r; deberá remitir aopia llegali- 
z d a  ld misma d citado organismo dRi d&usión 
oficial. 

Art. 59 - EL hrese~nta demeto, sed wfirenda- 
da por $09 señores Mi~nistros de Gbiiebma, Jul. 
t.icia y Educación y de 'Eicimmiia y fi.nnad,o p~ 
d Sleñor Secrieitairio h w a 1  de; .la Gobeimación 
y por los Se5mes Scioreltario do ,Estada & Muni- 
cipa8Mdes y de Hacienda y Eoonoaaia. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Davids - Alvarado - Milhas (Int.) - 
%sa (ht.) - Alvarado 

ORDENANZA N? 3 

VISTO: El Proyecto da Presupuesto de Cálculos de Recursos para el Ejercicio del Año 
1978 de esta Municipalidad de Cerrillos; y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta imprescindible contar con el instrumento legal respectivo, que hace al 

normal desenvolvimiento de la Comuna. 

El Intendente de la Municipalidad de Cerrillos 
en uso de facultades que le son propias 

O R D E N A :  

lo) Fíjase en la suma de Doscientos doce millones setecientos mil ocho pesos 
($ 212.700.008) el Cálculo de Recursos para el Ejercicio del año 1978, en la Mu- 
nicipalidad de Cerrillos, según Planillas adjuntas. 

20) Fíjase en la suma de Doscientos doce millones setecientos mil ocho pesos 
($ 212.700.008) el Presupuesto de Erogaciones para el Ejercicio del año 1978 en 
la Municipalidad de Cerrillos, según Planillas y Anexos que forman parte del 

-Presupuesto. 




































